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l medio rural, ese noventa por cien del terri-
torio en el que reside apenas un tercio de 
los ciudadanos de este país, ha recobrado 
protagonismo. Frente al predominio secular 

de lo urbano, resurge lo rural como ámbito vinculado a 
la naturaleza, al ocio, a la calidad de vida, pero también 
a los incendios forestales, los disparates urbanísticos o la 
despoblación. La reciente aprobación de la Ley 45/2007, 
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del 
medio rural, viene a llenar un vacío legislativo que nos 

permitirá disponer de una política de rango estatal en 
esta materia.

Al mismo tiempo, y en venturosa coincidencia, fue 
aprobada la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad. Nos encontramos, 
así pues, con dos instrumentos complementarios de 
primer orden por su alcance territorial y su contenido 
que, si se emplean decididamente, pueden significar un 
cambio fundamental en la mejora de nuestro medio rural 
y natural. La aplicación de ambas leyes debe marcar un 

La ordenación del territorio es un requisito ineludible para un desarrollo rural sostenible. 
Foto: Álvaro López 
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antes y un después en el modo de 
enfocar el desarrollo del medio rural 
en nuestro país.

CAMBIOS EN LA 
REALIDAD RURAL

El medio rural ha ganado impor-
tancia económica y social. La realidad 
muestra unas zonas rurales económi-

camente cada vez más diversificadas, 
con una industria y unos servicios ya 
mayoritarios y una actividad agraria 
que ha pasado a ser abiertamente 
minoritaria, aunque su presencia 
geográfica sigue siendo dominante. 
Ciertamente el sector agrario ha de-
jado de ser, salvo en zonas rurales 
muy concretas, el soporte econó-
mico fundamental del medio rural. 
Por supuesto que la actividad de los 
agricultores y ganaderos va a seguir 
siendo imprescindible para mantener 
el medio rural, pero nuestra sociedad 
está de sobra abastecida de productos 
alimentarios y demanda de este medio 
nuevas funciones y servicios.

Asimismo, este medio retiene un 
volumen creciente de población, en 
particular en muchas de sus zonas 
semirrurales o “intermedias” y, sobre 
todo, “periurbanas”, si bien sigue 
despoblándose en las zonas más 
“remotas” y atrasadas (en la mitad 
del territorio apenas vive ya el 10% de 
la población). No obstante, existe aún 
un notable retraso rural en los niveles 
de renta, bienestar y calidad de los 
servicios públicos percibidos. 

Desde una perspectiva medioam-
biental, en el medio rural se encuen-

tran la mayor parte de los recursos 
naturales del país y una parte muy 
significativa de su patrimonio cultural. 
Este medio acoge, singularmente, la 
localización de los espacios naturales 
de mayor valor (los declarados pro-
tegidos y los integrados en la Red 
Natura 2000 de la Unión Europea), 
que en España representan cerca del 
25 % del territorio y sirven de soporte 
a la biodiversidad. Así pues, de la 
calidad del medio ambiente en las 
zonas rurales se beneficia la sociedad 
en su conjunto. 

Por tanto, se percibe una nueva 
realidad rural, que se concreta a través 
de zonas rurales muy diversas, pero 
que se está imponiendo a través de 
los cambios en las pautas de locali-
zación económica y residencial y se 
ve acompañada por la creciente im-
portancia social concedida al medio 
ambiente. Efectivamente, la actividad 
económica ha conocido un proceso 
de deslocalización en beneficio de 
ciertas zonas rurales, motivado por 
la búsqueda de costes fijos y sala-
rios más reducidos e inducido por 
la mejora y el abaratamiento de los 
sistemas de transporte, así como por 
la incidencia favorable de las nuevas 
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El sector agrario ha dejado de ser, salvo en zonas muy concretas, el soporte fundamental del medio rural. 
Foto: Roberto Anguita.



1  Ley 45/2007, artículo 2.1. c).
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tecnologías de la comunicación y la 
información. 

El resultado ha sido que una parte 
significativa de la actividad industrial, 
vinculada a ciertos sectores produc-
tores de bienes de consumo, como el 
agroalimentario, textil y muebles, y de 
sectores de apoyo a la construcción y 
otras ramas industriales, se encuen-
tra localizada en municipios rurales. 
Lo mismo ha ocurrido en relación 
con nuevas actividades del sector 
servicios, en particular las derivadas 
del “consumo de naturaleza”, como 
el turismo, el ocio y la salud. Todo 
ello ha permitido mejorar la situación 
socioeconómica de numerosas zonas 
rurales, pero, al mismo tiempo, ha 
incrementado notablemente la pre-
sión sobre el uso de sus recursos 
naturales y culturales.

Asimismo, la nueva localización re-
sidencial está sometiendo a las áreas 
rurales a un urbanismo expansivo, 
que responde a la descentralización 
de los grandes núcleos urbanos por 
el encarecimiento de la vivienda, pero 
también a un extendido fenómeno es-
peculativo basado en la recalificación 
de suelo rústico para nuevas urbani-
zaciones de viviendas unifamiliares y 
de segunda residencia. Todo ello, está 
dando lugar a un tipo de poblamiento 
más disperso, más policéntrico y me-
nos jerarquizado, que, a su vez, está 
ocasionando una presión y un dete-

rioro sin precedentes sobre el medio 
rural y sus recursos naturales.  

Los factores que acabamos de 
recordar están configurando una 
nueva realidad rural, pero entran en 
contradicción con la mayor sensibi-
lidad y conciencia social existente 
por fenómenos como el deterioro 
medioambiental, el agotamiento de 
los recursos naturales y el cambio 
climático. Parece evidente que, al 
igual que ocurrió anteriormente en 
el medio urbano, están primando los 
objetivos económicos y sociales del 
desarrollo rural frente a los medio-
ambientales, a juzgar por los tipos 
de proyectos que se están llevando 
a cabo en muchas zonas. 

Pues bien, esta nueva realidad 
rural es la que enmarca las nuevas 
leyes citadas, ha condicionado su 
contenido y va a orientar su aplica-
ción. Desde esta perspectiva, el logro 
de un desarrollo rural sostenible vie-
ne a constituir un nuevo desafío, por 
cuanto supone la plena incorporación 
de los objetivos medioambientales a 
los de desarrollo socioeconómico, 
y en particular los de “conservar y 
recuperar el patrimonio y los recur-
sos naturales y culturales del medio 
rural...”1. Veamos de qué modo se 
contempla en la nueva legislación la 
integración de la sostenibilidad como 
una nueva dimensión necesaria del 
desarrollo rural. 

MEDIO RURAL Y 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO

La definición explícita en la nueva 
ley de desarrollo rural del objetivo de 
“lograr un alto nivel de calidad am-
biental en el medio rural”, pretende 
alcanzarse inicialmente “mediante la 
ordenación integrada del uso del terri-
torio para diferentes actividades”. Se 
resalta así algo que es bien sabido, 
pero que no forma aún parte suficiente 
de nuestra realidad rural: la ordenación 
del territorio es un requisito ineludible 
para un desarrollo rural sostenible. 

Por el contrario, a menudo se ha 
caminado en la dirección opuesta a 
la de favorecer la existencia de planes 
de ordenación del medio rural. A este 
respecto cabe destacar la perversión 
de nuestro ordenamiento jurídico re-

Los espacios 
comprendidos en 
la Red Natura 2000 
podrán ver mejorada 
su conservación 
como consecuencia 
de la planificación 
medioambiental prevista 
y de las medidas 
positivas de desarrollo 
rural sostenible a aplicar 
en cada zona rural

“Lograr un alto nivel de calidad am-
biental en el medio rural, previniendo 
el deterioro del patrimonio natural, 
del paisaje y de la biodiversidad, o 
facilitando su recuperación, mediante 
la ordenación integrada del uso del 
territorio para diferentes actividades, 
la mejora de la planificación y de la 
gestión de los recursos naturales y la 
reducción de la contaminación en las 
zonas rurales.”
 (Artículo 2.2. e), de la Ley 45/2007).

La Ley contempla entre sus posibilidades la reforestación. Foto: Roberto Anguita. 



2  Nos referimos a la Ley 6/1998, del régimen
del suelo y valoraciones, derogada por la 
nueva Ley 8/2007, de suelo.

3  Artículo 12.2. de la Ley 45/2007.
4 Capítulo II del Título I de la Ley 42/2007
5  Capítulo III del Título I de la Ley 42/2007.

6 Artículo 17 d), de la Ley 42/2007).

Enero 2008  ambienta 31

ciente por lo que se refería a la califi-
cación de todo el suelo rústico como 
potencialmente urbanizable2, salvo 
que estuviera afectado por alguna 
figura de protección, lo que ha pro-
vocado numerosos y considerables 
daños medioambientales, algunos de 
los cuales han sido conocidos a través 
de los medios de comunicación. 

Igualmente, la debilidad de los 
instrumentos existentes de ordena-
ción del territorio, en concreto por 
lo que se refiere a la planificación y 
limitación de usos del suelo rustico, 
ha llevado en la práctica a la ausencia 
de acciones eficaces y vinculantes. De 
este modo, aunque la situación difie-
re notablemente por Comunidades 
Autónomas, cuyas administraciones 
han desarrollado y aplicado de forma 
irregular sus competencias en esta 
materia, el medio rural en general ca-
rece aún de instrumentos adecuados 
de ordenación territorial, homologa-
bles en sus determinaciones con los 
de planificación urbanística para los 
grandes núcleos urbanos.

En consecuencia, la nueva ley de 
desarrollo rural prevé la adopción por 
parte de la administración competente 
de “Directrices Estratégicas Territoria-
les de Ordenación Rural”, como par-
te de los elementos de colaboración 
entre las Administraciones Públicas 
necesarios para la aplicación de la 
ley, junto con los “Convenios de co-
laboración” y  los “Planes por zona 
rural”. Se trata de una nueva figura 
jurídica que pretende que todas la 
Comunidades Autónomas adopten 
directrices que “orientarán y, en su 
caso, condicionarán la localización 
territorial de las medidas derivadas del 
Programa, favoreciendo la compatibi-
lidad de los planes y actuaciones que 
se lleven a cabo en cada zona rural 
en función de sus características y 
potencialidades”3.

Por tratarse de una ley de orien-
tación territorial, estas “directrices” 
servirán de referente para los “Planes 
por zona”, que constituirán la concre-
ción del Programa de Desarrollo Rural 
Sostenible en cada área. Justamente 
estas “directrices” facilitarán que las 
acciones y medidas económicas, so-
ciales y medioambientales sean com-
patibles en el territorio, favoreciendo 

que el desarrollo rural sea realmente 
sostenible. He aquí una de las pie-
dras de toque para valorar la correcta 
aplicación de esta ley: que toda zona 
rural cuente con “directrices estratégi-
cas territoriales de ordenación rural”. 
Es de esperar que las Comunidades 
Autónomas establecerán con carácter 
general este importante instrumento, 
a partir de sus propias normas de or-
denación del territorio.
MEDIO RURAL Y 
PATRIMONIO NATURAL 

La localización en el medio rural 
de la práctica totalidad del patrimonio 

natural implica que las acciones ne-
cesarias para la “mejora de la planifi-
cación y de la gestión de los recursos 
naturales” se encuentren contempla-
das en ambas leyes. De este modo, 
aparecen algunos elementos comu-
nes o estrechamente vinculados en 
la ley de desarrollo rural y en la de 
patrimonio natural, de cuya puesta 
en práctica depende en gran medi-
da el cumplimiento de los objetivos 
de sostenibilidad del desarrollo rural, 
destacando por su trascendencia el 
Plan Estratégico del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad4. 

Con todo, dado que la aplicación 
de la nueva ley rural, mediante la 
aprobación del primer Programa de 
Desarrollo Rural Sostenible plurianual, 
se plantea con carácter inmediato (en 
la segunda mitad de 2008), habrá que 
poner el énfasis en aquellos elementos 
de mejora de la gestión del patrimonio 
natural ya disponibles. En particular, 
cabe citar la renovada importancia 
que pueden tener los Planes de Or-
denación de los Recursos Naturales5, 
que poseen entre sus objetivos de-
clarados los de “formular los criterios 
orientadores de las políticas sectoria-
les y ordenadores de las actividades 
económicas y sociales, públicas y 
privadas”, para que sean compatibles 
con las exigencias contenidas en la 
presente ley”6. Contar a corto plazo 
con estos planes será especialmente 

De acuerdo con lo establecido en la 
legislación correspondiente, el Go-
bierno...aprobará el Plan Estratégico 
del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad...
En los términos establecidos en la le-
gislación vigente, las Comunidades 
Autónomas aprobarán planes e ins-
trumentos de gestión necesarios para 
el área incluida en la Red Natura 2000 
de cada una de las zonas rurales...
El Gobierno, a propuesta de los Mi-
nisterios de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y de Medio Ambiente...
aprobará un Plan Nacional de Calidad 
Ambiental Agrícola y Ganadera...
(Artículo 19 de la Ley 45/2007).

Es necesaria la gestión sostenible de los recursos naturales, entre 
ellos los recursos de pesca continental. Foto: Roberto Anguita.
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necesario para las áreas rurales inclui-
das en la Red Natura 2000 dentro de 
cada zona rural calificada y delimitada 
como tal. 

Del mismo modo, para contribuir a 
lograr “la reducción de la contamina-
ción en las zonas rurales” será preciso 
elaborar cuanto antes el Plan Nacional 
de Calidad Ambiental Agrícola y Ga-
nadera. De lo que se tratará, en defi-
nitiva, es de activar los instrumentos 
de protección del patrimonio natural 
existentes y previstos para que incidan 
sobre las nuevas acciones y medidas 
de desarrollo rural.

Por lo demás, en lo que se refiere 
a las acciones y medidas positivas 
de desarrollo rural compatibles con 
la mejora del patrimonio natural, la 
Ley 45/2007 recoge una lista variada 
de posibilidades entre las que cabe 
destacar las siguientes:

Apoyo a la agricultura territorial: 
“El mantenimiento y la mejora de 
una actividad agrícola, ganadera y 

forestal suficiente y compatible con 
un desarrollo sostenible del medio 
rural, en particular en las zonas 
rurales prioritarias o calificadas 
como de agricultura de montaña, 
mediante... la suscripción de con-
tratos territoriales de zona rural”. 
(Artículo 16.1. y 2.). 
Planificación ambiental: “Previsio-
nes de actuación en materia de 
protección de suelos y acuíferos, 
protección del paisaje, lucha con-
tra la desertificación, reforestación, 
restauración hidrológico-forestal, 
prevención de riesgos naturales, 
prevención contra incendios y re-
cuperación de la cubierta vegetal, 
con especial detalle para la pro-
tección contra incendios de los 
núcleos de población del medio 
rural y de los espacios naturales 
protegidos”. (Artículo 19.1.).
Conservación de la naturaleza y 
gestión de los recursos naturales: 
“a) La conservación y restauración 

de los hábitats y especies amena-
zadas y prioritarias presentes de 
forma natural en las zonas rurales 
prioritarias. 
b) La gestión sostenible de los re-
cursos naturales, especialmente el 
agua, el suelo, las masas foresta-
les, los espacios naturales, la fauna 
cinegética y los recursos de pesca 
continental.” (Artículo 21).
Infraestructuras, equipamientos 
y servicios básicos: “d) Implantar 
servicios mancomunados o por 
zona rural de recogida selectiva 
de residuos, su gestión ambiental, 
especialmente y por este orden su 
reducción, reutilización y reciclaje, 
con el fin de mejorar la protección 
de la salud de las personas y mi-
nimizar su impacto ambiental.” 
(Artículo 23).
Energías renovables: “La sustitu-
ción del consumo público y pri-
vado de energías no renovables, 
el mantenimiento y aumento de 

El mantenimiento y la mejora de la actividad ganadera  debe ser compatiblñe 
con el desarrollo del medio rural. Foto: Roberto Anguita. 
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las prestaciones de la cubierta 
vegetal como sumidero de CO2, 
la reducción de las emisiones de 
dióxido de carbono y otros gases 
de efecto invernadero, y la adapta-
ción de las actividades y los usos 
de los habitantes del medio rural 
a las nuevas condiciones medio-
ambientales derivadas del cambio 
climático”. (Artículo 24 f) ).
Agua: “a) La implantación y ejecu-
ción de planes de gestión integral 
de recursos hídricos por zonas 
rurales o mancomunidades de 
municipios, ... 
b) El uso eficaz y eficiente del 
agua para regadíos, concedien-
do prioridad a las  actuaciones de 
modernización ligadas al ahorro 
de agua, ...
c) El aprovechamiento para riego de 
las aguas regeneradas y utilización de 
aguas procedentes de la desaliniza-
ción de aguas salobres y marinas.
d) La adecuación de las infra-
estructuras de abastecimiento y 

saneamiento del agua a las ne-
cesidades existentes en el me-
dio rural y, en particular, en las 
áreas integradas en la Red Natura 
2000.
e) La reducción y prevención de la 
contaminación difusa de las aguas 
subterráneas y superficiales.” (...). 
(Artículo 25).
Urbanismo y vivienda: “a) Hacer 
compatible el desarrollo urbanís-
tico con el mantenimiento del me-
dio ambiente, limitando el desarro-
llo urbanístico a la disponibilidad 
de agua para abastecimiento y a 
una ordenación territorial previa, 
prestando una atención especial a 
los municipios que se encuentran 
localizados dentro del área delimi-
tada por la Red Natura 2000 y, en 
general, a los municipios rurales 
de pequeño tamaño. (...)
d) Desincentivar el urbanismo 
disperso, particularmente en 
las zonas rurales periurbanas”. 
(Artículo 33).

CONCLUSIÓN
La nueva Ley de Desarrollo Rural 

tendrá un impacto medioambiental 
muy positivo. Singularmente los 
espacios comprendidos en la Red 
Natura 2000 de la Unión Europea 
podrán ver mejorada su situación y 
su conservación como consecuencia 
de la planificación medioambiental 
prevista y de las medidas positivas 
de desarrollo rural sostenible a aplicar 
en cada zona rural.

Igualmente esta ley es el comple-
mento necesario de otras importantes 
leyes y políticas. En particular, leyes 
como la Ley de Suelo, las leyes de 
Ordenación del Territorio de las Co-
munidades Autónomas y, sobre todo, 
la Ley del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, verán notablemente 
reforzada su aplicación en el medio 
rural. Esta nueva política rural de Es-
tado debe permitir abrir el camino 
para un nuevo futuro sostenible del 
medio rural en España. 

El medio rural ha recobrado protagonismo. Foto: Roberto Anguita.


